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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo "La Semana Mundial de la Lactancia Materna" que 

se realiza entre el 1 y 8 de agosto de cada año, por la Organización Mundial de la 

Salud, en atención a la importancia que radica para el recién nacido, su alimento mas 

completo y natural.- 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTO 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene como fin declarar el interés legislativo "La Semana 

Mundial de la Lactancia Materna" que se realiza entre el 01 y 08 de agosto de cada 

año, por la Organización Mundial de la Salud. 

Dicho evento tiene por finalizar concienciar sobre la importancia de la leche 

materna en los niños recién nacidos y de las propiedades que aporta a su 

crecimiento. 

La lactancia materna es la forma ideal de aportar a los niños pequeños los 

nutrientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo saludables. Prácticamente 

todas las mujeres pueden amamantar, siempre que dispongan de buena información 

y del apoyo de su familia y del sistema de atención de salud. 

La OMS recomienda el calostro (la leche amarillenta y espesa que se 

produce al final del embarazo) como el alimento perfecto para el recién nacido, y su 

administración debe comenzar en la primera hora de vida. Se recomienda la 

lactancia exclusivamente materna durante los primeros 6 meses de vida. Después 

debe complementarse con otros alimentos hasta los dos años. 

La lactancia materna es una de las formas más eficaces de asegurar la salud 

y la supervivencia de los niños. La administración de alimentos que no consistan 

exclusivamente en leche materna durante los primeros seis meses de vida contribuye 

a más de un millón de muertes infantiles anuales. 

Los menores de seis meses alimentados exclusivamente con leche materna 

no llegan al 40%. Un apoyo adecuado a las madres y a las familias para que inicien y 

mantengan la lactancia materna podría salvar la vida de muchos pequeños. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

La OMS fomenta activamente la lactancia materna como la mejor fuente de 

nutrientes para los lactantes y niños pequeños. 

Por los motivos argumentados, es que solicito a mis pares acompañen el 

presente proyecto de resolución.- 


